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MINISTERIO DE INDUSTRIA

6007 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-7.115/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en. alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo de E.T. 1.761 a E.T. 

2.650.
Final de la misma: Nueva E.T. «Plaza San Gregorio Tauma

turgo».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 55 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 x 160) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de noviembre de 1975.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—2 922-C.

6008 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-7.115/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido subterráneo.
Origen- de la línea: Cable subterráneo de E.T. 2.474 a E.T. 

678.
Final de la misma: Nueva E.T. 793, «C. Valencia».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: Seis metros.
Conductor: Aluminio, 2 (3 x 80) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: 2 x 630 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de noviembre de 1975.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—2.923-C.

6009 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
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plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-7.115/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De C. S. a 11 KV. de E.T. 2.052 a C. D. 05.
Final de la misma: Nueva E.T. «C. Ganduxer».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: Un metro de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 x 80) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2616/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 24 de noviembre de 1975.—El Delegado provin
cial. Francisco Brosa Paláu.—2.914-C.

6010 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-18.347/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo a 11 KV. existente 

 entre E.T. 67 y E.T. 392.
Final de la misma: Nueva E.T. 596, «Feijó».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 25 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 x l x 150) milímetros cuadrados 

de sección. 
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decreto 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 10 de diciembre de 1975.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—2.845-C.

6011 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs. número 10, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-23.101/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 53 de las líneas I y II 

de Castelltersol-Vic.
Final de la misma: E.T. «Cal Ros».
Término municipal a que afecta: Montanyola.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,326 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 27,57 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de enero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.844-C.

6012 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se concede autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.473).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica Española, S. A.», con domicilio en Claudio Coello, 55, 
Madrid, solicitando autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de ia imposición de servidumbre 
de paso, de las instalaciones cuyas características principales 
son las siguientes:

Construcción de una línea eléctrica aérea a 15 KV., de 17.666 
metros de longitud, denominada «línea a 15 KV. Viliar del Pe- 
droso-Peraleda de San Román», en apoyos de hormigón y con
ductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sec
ción, con origen en el apoyo final de la línea Puente del Arzo
bispo-Villar del Pedroso, propiedad de la Empresa peticionaria, 
y final en el centro de transformación de Peraleda de San Ro
mán.

La finalidad de esta línea es reformar y ampliar las insta
laciones eléctricas en esta zona de la provincia de Cáceres, afec
tando a los términos municipales de Villar del Pedroso, Valdela- 
casa de Tajo, Garvín y Peraleda de San Román.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto conceder la utorización administrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al-  
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 4 de marzo de 1976.—El Delegado, Raimundo Gradi
llas Regodón—952-B.

6013 RESOLUCION de La Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 611-75/738. incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con. domicilio en plaza Cataluña, 2, Barce
lona. solicitando autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto, 

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a E. T. 
«Zodiac», con el fin de ampliar y mejorar la .capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: En la C. S. de E.T. 435, «San Marcos», 
a E.T. 429, «Llaverías». 

Final de la misma: En la nueva E.T. «Zodiac».


